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ACTA 24

FECHA: 22 de octubre de2020
HORA: 09:00 horas
LUGAR: Asincrónico: Se usó Gmail - Correos Electrón¡cos Consejeros/as.

ASISTENTES:

AUSENTES:

ORDEN DEL DíA:

Verificación del Quorum.
Aprobación Acta 23.

Socialización respuesta a la solicitud de Martha Lucía Gallego Betancourth.

Solicitud de Revalidación estudiantes Plan de Homologación.
Formato notificación nota de homologación Práctica Familiar por Experiencia Laboral - Plan

de Homologación.
As¡gnación docente asesor Semillero Fase ll.

DESARROLLO:

,r. vERrFrcAcrÓr.¡ oel QUoRUM:

Se establece que hay quorum para deliberar y decidir.

2. APROBACIÓN ACTA 23:

SE APRUEBA el documento, previamente env¡ado al correo de los Consejeros.

PERTINENTE CREATIVA INTEGMDORA

DE ALTA

GAUIIAD

Leonardo lván Qu¡ntana Urrea - Presidente

Norma Patricia Vela Murillo - Area Básicas

María Leonor Morales Vasco - Acreditación

Adrián Alejando Bonilla Suárez - Área Profesional

Martha Adíela Morales Vargas - Area de Elect¡vas y Area de

Extensión
Alba Leon¡lde Suárez - Area Obligatorias lnstitucionales

Leydi Vanessa Alvarez Rodríguez - Representante de Egresados

Ylahiah Ospina Kaissal - Representante semestres superiores

Stephania Vargas - Representante Estudiantil

Camila Aguine - Representante semestres inferiores (Suplente)

Juan Sebast¡án Sánchez - Representante semestres inferiores
(Principal)
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3. SOCIALIZACIÓN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE MARTHA LUC|A GALLEGO

BETANCOURTH:

Se envía el oficio remitido por la docente Alba Leonilde Suárez, lider del Grupo de

lnvestigac¡ón Noviolencia Paz y Desarrollo Humano, donde dan una respuesta negativa a

la solicitud de aval a la señora Martha Lucía Gallego Betancourth, en los siguientes

térm¡nos:

"De manera atenta se responda a ta solic¡tud de AVAL, PASANTIA POSTDOCTORAL'

con la posibilidad de presentarse a la convocatoria de COLCIENCIAS 891, desde uno de

los grupos de investigación del programa Trabaio Social la Facultad de Ciencias Humanas

y Betlas Artes de la Universidad del Quindío. Una vez revisada las cond¡ciones

admin¡strativas en la Un¡versidad del Quindío sobre movilidad académica desde la of¡cina

de Relaciones lnternacionales. La norma dice que en el momento No se permite ni la
salida de docentes invest¡gadores ni la entrada de investigadores. Ya que a/gunos casos

de pasantes de doctorado 2020 han tenido que aplazar su estancia por la pandemia covid

19 y se han obligado a hacer aplazam¡entos en el desanollo de sus compromisos

investigativos y entrega de productos. Además, ex¡ste el riesgo permanente de contagio

que no perm¡te tlevar a cabo acciones en campo y pone en riesgo la salud y la integridad

del (la) pasante.

Por otro lado, para hacer pañe act¡va de alguno de los grupos de investigac¡Ón de la
lJniversidad del Qu¡ndío se debe cumplir con el rol de estudiante de postgrado o tener un

contrato como profesor investigador. Por tales motivos No se puede dar el aval, es

normativa de la lJniversidad que no depende de la competencia del grupo de

investigación."

SOLICITUO DE REVALIDACIóN ESTUOIANTES PLAN DE HOMOLOGACIÓN:

Se remite el oficio env¡ado por las siguientes estudiantes, solicitando REVALIDACIÓN del

espacio académ¡co Métodos de Actuación Profesional - Núcleo de Prácticas ll (Código:

55393) del Plan de Homologación de Trabajo Social:

ORLANDA ELIZA RIASCOS ALZAMORA, c.c.66744321
Celular.302-374-2102
Correos: eliza.riascosa@uqv¡rtual.edu.co - orlandar¡ascos@hotmail.com

LINA MARIA FERNÁNDEZ FRANCO, C.C. 38469951
Celular:318-440-8710
Correos: linam.fernandezf@uqvirtual.edu.co - linaferfra@hotmail.com

SE APRUEBA con base en lo estipulado en el Artículo 53 del Estatuto Estudiantil: 'En

caso de pérdida de la evaluac¡ón de validación, el estudiante deberá cursar la materia,

salvo para esfud,antes de último período académico, en cuyo casq se procederá a

revalidación por una sola vez" .

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADOM
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se proponen como jurados evaluadores a las docentes: Lina María Martínez González,

Sandra Milena Varón Velásquez y Gloria Elena Peláez. De igual manera, se le solicitará

a la docente Elvia Fernanda Mora Moreno Su apoyo y acompañam¡ento a las estudiantes

para su preparación para el examen.

5, FORMATO NOTIFICACIÓN NOTA DE HOMOLOGACIÓN PRÁCNCA FAMILIAR POR

EXPERIENCIA LABORAL - PLAN DE HOMOLOGACIÓN:

Se pone en cons¡deración el formato de notificac¡ón de la HOMOLOGACIÓN de Práctica

Familiar por la Experiencia Laboral de los estudiantes del Plan de Homologación,

propuesto desde la Secretaría del Programa:

JltlDlo FA,CULTAD oE cIEt¡crAs HUllAll s Y c¡EL¡¡s ARTES

PROIGF/q ¡A TR/AB¿L'O SOC¡AL
Y

PI.AN D€ }IOfI¡€»LOCACIá{ PROG}RA A TRAEAJO SOC¡AL

El Pragrsrna TrEbsjo Sodd de le tliiveráds'.t d€d Gindfo. t€n e, ryyo
do§€íie s*eor(s) de fficEl-s del Plúr de HotnoaogEriórr de frsbá,o

fñrúrrárE Got¡¡¡a¡arbt iderlif trado(a) ccfl e,c.

nolfic8rnEÉ E¡ Oe) €sh¡d¡trrE l¡\furrró}? Coma¡le,lbl - iC€ntiFc#o{a } oon c.c
que E r no¡tB defrútiwe por concepto de HOiIOLOGACIÓH f¡E

EFEÍiIEHCIA LAEIORAL pcr €s especio sxlém¡co PGIACT¡CA FAIILUM{ dE¡ Plúl
de HürElogas¡ain de Trsb€jo Soci8ü cofresporlde a lr¡rÉ €sir¡EÉfi en rn¡a¡s?e r/.

&Esl . no¡tÉ €¡ar{itatiyE a*¡r¡eda en furElin de lo que eáá reeisbst 'o en d
c€rtiñcádo de ele€rierrci5 lEbcral slrfinÉHo por el (la) ÉÉt¡dir e y su e€pedf ddad.
y de scuerdo e lo,s siguientes PARÁ,IIETROS. oomp€rt¡dos € sr¡s oorreo€ Md'oo5
el diB 24 d€ agosto cle 202ft

Acflsdar er(rrerdE rEÉ de ffiaJb cor, ¡brr¡ffa"e rn€d$*ab ,E cr¡s, ae dÉ s¡g*e dÉ
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¡?úelraorxti? ffi¡ ¡bfi¡fiaB' ,E er'rx¡ta'crá1 y ra pr¡€Bá €r, f7rarcrrB de 'q€f'fu; la
apm# de rEñex¡o.ree ái}¿s soü¡e la E 5cfih pnarbeEñar.

Se suür€f¡E lb ñTrpofliarreÉa qt¡e le €4p€rieñce¡ scr€&da sa5 €n ri4G¡lrÉrie$d.r
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3- Ea c:reñb a{ üErrpo úrorBBJ a scrEdrár: * pde qt¡É sea de tmirúrro dos fq)
.B€Í¡eE Es de ¡iEba4o

¡1- ¿a ecf¡iev¡cúE hÉoral .de la qr¡e eoeÉfurr ,'rg¡¡cdsgpstil e dE*e ,¡a§er á&
s¡ loe rfli*ns€ c*¡éo l5,l áñÉs. ¡l¡¡o puede aer mÉe rr4lÉ,5 E #rtrp€r¡rdo-

á. E, ce¡üfiqada ernl$ob par €t €r4pla8dor rre6e &c*rúr ¡fs4Fo, r¡rrrn€J? 4 ¿rff-aE
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Cét*de:

Lecr¡¡rdo lv¡im Glu¡rrt¡n¡ t'krea
§¡rec*or
Progr*na Trabajo Socid

ftigir8 2 de ¿

SE APRUEBA el formato. Dicha
del Plan de Homologación.

notif¡cación se llevará a cabo por los docentes asesores

DE ALTA

CATIDAD
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6. ASIGNACÉN DOCENTE ASESOR SEMILLERO FASE II:

SE ApRUEBAAs¡gnar descarga en agenda al docente ADRÁN ALEJANDRO BONILLA

SUÁREZ, como coordinador/asesor del grupo de Semillero Fase ll, correspondiente al

grupo de lnvestigación de Noviolencia, desde el Macroproyecto que se encuentra

formulando.

Se da por terminada a las l6:52 horas.

^ 
-a'I

"ñ\ñü11NAUILIA PEREZ MARTINEZ

Auxiliar Administrativa

Consejo Cunicular Programa Trabajo Social

Elaboró: Natalia Pérez Martinez - Auxi¡¡ar Adm¡n¡stratúa.

Programa Trabajo Social

La presente sesión asincrónicá se desaraolló de acue.do a lo estrpulado eñ ios articulos 55 y 56 del Códrgo de Procedrmiento
Adm¡nrstrativo y de lo Contencioso Administranvo - CPACA. esto es 'Ar¿¡culo 55. Documento público en mea!¡o electónico. Los
docuñenlos públicos au¿onzados o sr.¡scr¡los por ñedios electtónicos t¡enen la val¡dez y fueaa probatoria que le conlieren
a ,os rrismos ,ás dispos¡ciones del Código cte P.ocediñiento C¡vil.
Las reproducciones efe¿fuadas a part¡r de los respecfivos atcttivos electrónicos se reputarán a¡¡té¿ficas paru todos los
efectos ,egares.
Artlculo 56. Notificación electrónica. Las autoidades pod¡án not¡licat sus aclos a través de medios electrónícos, sieñpre
que el adm¡n¡strado haya aceptado este med¡o de notit¡cac¡ón".

PERTINENTE CREATIVA INTEGMDOM
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